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EXPEDIENTE N°:  3832/2018. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE EDUCACION. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION ME 
EXTRACTO:  S/ CONCURSO DE ANTECEDENTES Y OPOSICION A PARTIR DEL 

AÑO 2018. 

DICTAMEN ALG N2 29 / 1 8 
Señora Ministra de Educación: 

Son traídas las presentes actuaciones ante 

esta Asesoría Letrada de Gobierno a mi cargo a fin de recibir el oportuno 

dictamen jurídico respecto del acto administrativo proyectado a fojas 49/59, 

el cual tiene por objeto: 

- "Sustituir las Disposiciones Generales 

(Capítulos I, II, III, IV y V) del Anexo I del Decreto N° 2181/02 y sus 

modificatorios, de acuerdo a lo establecido en el Anexo I que forma parte 

del... Decreto" (Artículo 1°); 

- Establecer "... que a los efectos de la 

valoración de los antecedentes para participar en los concursos de ascenso, 

será de aplicación lo prescripto en el Acuerdo Paritario N° 32 y la valoración 

prevista en la reglamentación vigente del artículo 14 de la Ley 1124" (Artículo 

2°); 

- Aprobar "... el esquema de regiones y 

localidades, a los efectos de la realización de Concursos de Antecedentes y 

Oposición para Cargos de ascenso, que como Anexo II forma parte integrante 

del... Decreto" (Artículo 3°); 

- Facultar 	a la Señora Ministra de 

Educación a dictar toda normativa necesaria a los fines de la implementación 

asce 

de los 

so en el Sistem 

úblicos de Antecedentes y Oposición para cargos de 

Educativo Provincial"(Artículo 4°); 

- Derogar "... toda norma legal que se oponga 

amentación"(Artículo 5°). 

ncursos 
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DICTAMEN ALG Nº 

I.- Antecedentes:  

En primer término, cabe señalar que la Ley N° 

2511 —de Educación Provincial- en el artículo 121, inciso k), dispone: "Los/as 

docentes de todo el Sistema Educativo Provincial tendrán los siguientes 

derechos, sin perjuicio de los que establezcan las negociaciones colectivas y la 

legislación laboral general y especifica:... k) Al acceso a los cargos por 

concurso de antecedentes y oposición, conforme a lo establecido en la 

legislación vigente para las instituciones de gestión estataL..". 

Asimismo, dicho procedimiento se encuentra 

previsto en la Ley N° 1124 —Estatuto del Trabajador Docente-, el cual entre 

otras disposiciones, en el artículo 46 prescribe: "Los ascensos de jerarquía se 

harán por concurso público de antecedentes y oposición. El Ministerio de 

Cultura y Educación comunicará los contenidos de la capacitación que se 

incluirán en las pruebas de oposición que corresponden a cada cargo, 

facilitará a los aspirantes la bibliografía básica o materiales de apoyo y 

ofrecerá un sistema de consultas y asesoramiento. El Ministerio de Cultura y 

Educación queda facultado para efectuar convocatorias parciales por niveles, 

modalidades y/o cargos" y, en el artículo 47, deternnina los requisitos "... para 

optar a los ascensos de categoría y de jerarquía: a) Ser titular en situación 

activa. b) Tener antigüedad como Trabajador de la educación según lo 

establecido en las disposiciones especiales de la presente Ley, para cada 

I ascenso. c) Poseer aptitud psíquica y física para la función. 

bado los cursos correspondientes de capacitación y 

nto que se determinen. d) No haber sido sancionado en el año 
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EXPEDIENTE N°:  3832/2018. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE EDUCACION. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION ME. 

EXTRACTO:  S/ CONCURSO DE ANTECEDENTES Y OPOSICION A PARTIR DEL 

AÑO 2018. 

DICTAMEN ALG N'2 291/18 
de la convocatoria al concurso, con las penalidades de los incisos c) ch ) y d) 

del artículo 80. e) Poseer Título Docente o Título Habilitante con certificado de 

capacitación pedagógica". 

Asimisnno, en el "TITULO III - DISPOSICIONES 

ESPECIALES PARA TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES DE LA ENSEÑANZA 

FORMAL Y NO FORMAL" establece los distintos requisitos para el ascenso en 

los cargos de los distintos niveles educativos (véase: CAPITULO I - NIVEL 

INICIAL, CAPITULO II - NIVEL PRIMARIO, CAPITULO III - EDUCACION DEL 

ADULTO, CAPITULO IV - NIVEL MEDIO, CAPITULO V - NIVEL SUPERIOR). 

Ahora bien reseñado el marco jurídico 

vigente, es dable referir que estas actuaciones se inician a partir del Acuerdo 

Paritario N° 124, instrumento que estableció: "Las partes acuerdan la 

implementación de los Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para 

el año 2018. El Ministerio de Educación garantiza: 1) El reconocimiento de la 

formación permanente en ejercicio, como constitutiva del trabajo docente 

para todos los Trabajadores de la Educación de la Provincia de La Pampa. 2) 

El acompañamiento a los equipos de conducción de las Instituciones 

Educativas. 3) La convocatoria de concursos públicos de antecedentes y 

oposición en los cargos de ascenso del Sistema Educativo y su continuidad 

para todos los niveles. A partir del año 2018, los concursos se realizarán por 

región, teniendo en cuenta la Ley Provincial Descentralización N° 2461 y por 

tiva. Se dará a conocer en tiempo y forma el número de 

s; las que figurarán en una lista que se exhibirá por 

ido para cada nivel y modalidad. El sistema de concurso 
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AÑO 2018. 

DICTAMEN ALG Nº 291/18 
estará compuesto de dos etapas: evaluación de títulos y antecedentes, y 

evaluación de oposición. La instancia de formación será obligatoria, 

gratuita y semipresencial, favoreciendo la participación del mayor número 

de aspirantes. Estará a cargo del Ministerio de Educación y responderá a 

ejes temáticos acordes a la Ley de Educación Nacional N° 26206, a la Ley 

Educación Provincial N° 2511, y normativa concordante orientados a dar 

respuesta al contexto actual. Las organizaciones gremiales con 

representación en la paritaria formarán parte de la Comisión Técnica, la 

que tendrá a su cargo la regulación de las bases, condkiones y el 

seguimiento del régimen del Concurso de Antecedentes y Oposición para los 

cargos de ascenso. Déjase sin efecto toda norma legal que se oponga a lo 

establecido en el presente". 

Conforme a ello, se cursaron notas a las 

distintas organizaciones gremiales docentes con representación paritaria 

-fojas 7/8- a fin de que designen los representantes que formarían parte de la 

Comisión Técnica a los efectos de dar cumplimiento al Acuerdo Paritario 

señalado y, mediante la Resolución N° 290/18 del Ministerio de Educación 

-fojas 16/17-, se creó la "... Comisión Técnica en el marco de Concursos 

Públicos de Antecedentes y Oposición, para Cargos de Ascenso en el Sistema 

Educativo Pro • I" (Artículo 1°), designándose sus integrantes (Conf. 
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Así, reunida la Comisión Técnica para el 

abordaje de los temas contenidos en el Acta de Paritaria N° 124, lucen 

agregadas a autos las distintas Actas -N2. 1 a 4- a fojas 24/33 y 47/48 -N° 5-, 

en donde los distintos miembros llegaron a un acuerdo sobre la 

reglamentación, hoy en examen. 

II. - Acto provectado sometido a control:  

Entonces, a raíz de las cuestiones antes 

narradas, es que se propicia mediante el acto administrativo traído a análisis, 

la modificación del Decreto N° 2181/02, reglamentario de la Ley N° 1124. 

Particularmente, como se adelantó, se 

sustituyen: las Disposiciones Generales, del Anexo I, del Decreto N° 2181/02. 

Dichas Disposiciones Genera les están 

compuestas de cinco Capítulos: I De la Convocatoria e Inscripción, II De la 

Clasificación y los Reclamos, III De los Jurados, IV de la Evaluación de la 

Oposición (en el Decreto vigente se denomina "Pruebas de Oposición") y V 

de la Adjudicación de las Vacantes y Titularización en los cargos. 

También, es oportuno considerar, que para la 

llevar a cabo los concursos se acordó regionalizar el Sistema Educativo 

Provincial, teniendo en cuenta la Ley N° 2461 —de Descentralización-

definiéndose ello por institución de cada nivel y modalidad, cuestión que se 

encuentra plasmada en el Anexo II del Decreto proyectado. 

En ese contexto, es dable resaltar que 

ctuaciones y, consecuentemente, el acto administrativo 

o se ajusta al orden jurídico vigente, es producto de la 
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DICTAMEN ALG Nº 29 1/ 18 
negociación colectiva ya referida —Acuerdo Paritario N° 124- y de la Comisión 

Técnica convocada al efecto, por lo que no existen observaciones de orden 

legal que merezcan ser distinguidas. 

III.- Conclusión:  

Por todo lo expuesto, y en virtud de las 

competencias asignadas por la Ley N° 507 —Orgánica de Asesoría Letrada de 

Gobierno- efectuado un estricto control sobre las formas que se deben 

cumplimentar, el Decreto proyectado se encontrará en condiciones de ser 

suscripto por el Poder Ejecutivo. 

ASESORÍA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 	3 JUN 2018 
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